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La Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local De San Cristóbal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia 
Nacional de Contratación, procede a realizar el cierre del expediente del contrato No. FDLSC-CPS-180-2017, 
cuyo objeto es: “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA CONSTRUCCION DE LAS 

HISTORIAS SOCIALES, ACTUALIZACIÓN Y NOVEDADES (FICHA SIRBE Y DEMÁS ACTOS ADMINITRATIVOS) 
DE LOS 3519 BENEFICIARIOS DEL APOYO ECONOMICO TIPO C QUE NO CUENTAN CON REPORTE DE 
REGISTRO O CON VERSIÓN NO ACTUALIZADA A TRAVÉS DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS DE VALIDACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE LAS PERSONAS MAYORES COMO PARTE DE UN PLAN DE CONTINGENCIA”, en 
los siguientes términos:  
 

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio  No: FDLSC-CPS-180-2017 
Fecha de suscripción: 08 de noviembre de 
2017 

Contratista: JAIRO YECID VILLALBA AREVALO NIT / C.C: 1023875783 

Fecha de inicio: 08-11-2017 

Valor Total del Contrato: $8.120.000 

Fecha de terminación: 07-01-2018 

Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): 

N/A 

Garantía No. 15-46-101005419  

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA DD  MM AAAA 

Cumplimiento del contrato  08-11-2017 07-07-2018 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

N/A N/A 

Estabilidad de la Obra N/A N/A 

Observaciones: N/A 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 
cuando aplique) 

Cumple       No cumple    

 
Para efectos de lo anterior se suscribe a los veinticinco (25) días del mes de mayo de 2026  
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                                    CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 

     ALCALDE LOCAL FDLSC 
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